
REPUBLlCA DELPERU

GOBIERNO REGIONAL PIURA
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTESY COMUNICACIONES

RESOLUCiÓN DIRECTORAL REGIONAL N° 1 3 O O -2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA -DRTYC-DR

Piura, 2 9 SEP 2014

VISTOS: El Recurso de Reconsideración interpuesto por el señor OMAR ROMERO SANTUR
en su calidad de Gerente Administrativo de INVERSIONES ROSANT SAC contra la Resolución
Directoral Regional N° 1225-2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 09 de
setiembre de 2014, el Informe N° 1648-2014-GRP-440010-440011 de fecha 19de setiembre de 2014 y
demás actuados en sesenta (60) fo/ios;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Escrito de Registro N° 09481 de fecha 17 de setiembre de 2014, el señor
OMAR ROMERO SANTUR en su calidad de Gerente Administrativo de INVERSIONES ROSANT SAG:
interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución Directoral Regional N° 1225-
2014/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 09 de setiembre de 2014, que resuelve
sancionar a la recurrente con la SUSPENSION de la autorización por 90 días para prestar el servicio de
transporte terrestre por la comisión del incumplimiento al CODIGO C.4 b) del decreto Supremo N° 017-
2009-MTG, modificado por el Decreto Supremo N° 033-2011-MTG, por faltar a la obligación contenida
en el artículo 41.1.3.1 del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC referida a "prestar servicio de
transporte terrestre con vehículos que se encuentren habilitados: incumplimiento calificado como
Grave, referente a la intervención realizada al vehículo de placa de rodaje P2S9JJ en la ruta Sullana -
Piura, conforme al Acta de Control N° 009336 de fecha 30 de octubre de 2013.

Que, para la presentación del Recurso de Reconsíderacíón, es exigencia formal la
sustentación de nueva prueba que amerite que la Autoridad Administrativa que ha emitido la,
Resolución, reconsídere los argumentos bajo los cuales la emitió, según lo señalado en el párrafo
primero del Art. 208° de la Ley 27444 'ley del Procedimiento Administrativo Genera/'; requisito que sí
se cumple en el presente Recurso al adjuntar como Nueva Prueba, la consulta en línea sin membrete
respecto a los datos de la persona de María del Socorro Wong Seminario que aparecen en Reniec de
fecha 16de setiembre de 2014.

Que, mediante escrito de Registro N° 09481 de fecha 17 de setiembre de 2014 el señor
OMAR ROMERO SANTUR en su calidad de Gerente Administrativo de INVERSIONES ROSANT SAC
refiere que en el Acta de Control N° lJ09336 de fecha 30 de octubre de 2013 la inspectora sólo coloca
sus iniciales y un visto, lo cual no estaría acorde, según señala el transportista, con la Directiva N° 008-
2013/G08REGPIURA-DRTYC-DR, la cual establece que el Acta debe llevar «elnúmero de registro Y,
firma del inspector de la Dirección de Transporte Y Comunicaciones que realiza la intervención: por lo
que solicita el archivamiento del Acta de Control N° 009336 de fecha 30 de octubre de 2013.
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Que, de los argumentos plasmados en el recurso de Reconsideración presentado por el
administrado, es preciso señalar que el numeral 3.5 del literal III respecto al Contenido Mínimo del Acta
de Constatación y/o Acta de Control de la Directiva N° 003-2014/G08REG.PIURA-DRTyC-DR
menciona que "La ausencia de uno o más requisitos indicados en los numerales anteriores que no
pudiera ser subsanados. dará lugar a que el Acta de Control sea considerada como insuficiente
procediendo a su archivo definitivo mediante Resolución Directoral Regional:' sin embargo del Informe
N° 066-2013-GRP-440010-440015-440015.03-lnspectores de fecha 30 de octubre de 2013 se aprecia
correctamente la firma de la inspectora interviniente al momento de la fiscalización, por lo que se tiene
por superado la firma del inspector:

Que, no obstante a lo ya mencionado, es preciso hacer incapie a lo señalado por la Directiva
N° 003-2014/G08.REG.PIURA-DRTyC-DR en su literal III numeral 3.5 correspondiente al contenido de
las Actas de Control, que establece en su parte infine que lOS datos ilegibles, borrones o
enmendaduras en el Acta de Control darán lugar a su archivo definitivo (..): y siendo que dicho
presupuesto no se encuentra comprendido en la causal antes mencionada el presente recurso de
Reconsideración interpuesto por INVERSIONES ROSANT SAC deviene en INFUNDADO , al no
aportar prueba que determine a la autoridad administrativa tomar decisión distinta.

Con las visaciones de la Oficina de Asesoría Legal y en uso de las facultades encargadas al
Despacho mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 393-2014-GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR
del25 de junio de 2014 y Duodécima Disposición Transitoria de /a Ley 27867, modificada por la Ley N°
21902;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLÁRESE INFUNDADO el Recurso de Reconsideración
interpuesto por el señor OMAR ROMERO SANTUR en su calidad de Gerente Administrativo de
INVERSIONES ROSANT SAC contra la Resolución Directoral Regional N° 1225-2014/GOBIERNO
REGIONAL PIURA-DRTyC-DR de fecha 09 de setiembre de 2014, conforme a los motivos expuestos
en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFíQUESE, la presente Resolución a INVERSIONES ROSANT
SAC, en su domicilio sito en Av. Tácna Nro. 409 - Castilla - Piura, haciéndose de conocimiento a la
Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y fiscalización y, Asesoría Legal de esta Entidad
para los fines correspondientes.
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ARTICULO TERCERO.- DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones,
www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

